
 

 
MLCA 

Página 1 de 2 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

informando que la apoderada judicial de la parte demandada propuso incidente de 

nulidad por indebida notificación. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 0468 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2020 00298 00 

Demandante ALVARO AGUADO SALAZAR 

Demandado COORDINADORA MERCANTIL SA 

TEMA CONTRATO DE TRABAJO - INDEMNIZACION POR 

DESPIDO SIN JUSTA CAUSA - PERJUICIOS MORALE 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y en atención al incidente de nulidad 

interpuesto el día 19 de enero de 2024 por el apoderado judicial de la parte 

demandada se procede a correr traslado por el término de tres (03) días a la parte 

demandante, acorde con lo establecido en el inciso 3º del artículo 129 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORRER traslado del incidente de nulidad interpuesto por la parte 

demandada por el término de tres (03) días a la parte demandante, acorde con lo 

establecido en el inciso 3º del artículo 129 del Código General del Proceso. 
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SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8153941178a913f3e5c0137002825bb4edba720bd0a77ff3f393650359557100
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso informando que 

se hace necesario oficiar al MINISTERIO DEL TRABAJO DIRECCIÓN 

TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA con el fin de que alleguen certificación del 

tiempo en que el señor JOSE MANUEL LAGAREJO ASPRILLA fungió como parte 

directiva de la UNIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES OFICIALES DEL DISTRITO 

ESPECIAL DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, con la sigla: U.S.T.O. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2021-00241-00 

Demandante DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

Demandado JOSE MANUEL LAGAREJO ASPRILLA 

Tema  PERMISO PARA DESPEDIR 

 

AUTO No. 0469 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 

observa que se hace necesario oficiar al MINISTERIO DEL TRABAJO DIRECCIÓN 

TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA con el fin de que en un término no mayor a 

diez (10) días allegue con destino a este proceso certificación en la que se indique 

los periodos en que fungió como directivo de la UNIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES OFICIALES DEL DISTRITO ESPECIAL DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, con la sigla: 

U.S.T.O. el señor JOSE MANUEL LAGAREJO ASPRILLA identificado con cédula de 

ciudadanía número 16.697.053. 
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Se advierte al MINISTERIO DEL TRABAJO DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE 

DEL CAUCA que el incumplimiento a lo ordenado acarrear sanción de multa de 

hasta 10 SMLMV, conforme al numeral 3° del artículo 44 del CGP. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR por al MINISTERIO DEL TRABAJO DIRECCIÓN 

TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA para que dentro de los diez (10) días siguientes 

a la recepción de la comunicación, remita certificación en la que se indique los 

periodos en que fungió como directivo de la UNIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES 

OFICIALES DEL DISTRITO ESPECIAL DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, con la sigla: U.S.T.O. el 

señor JOSE MANUEL LAGAREJO ASPRILLA identificado con cédula de ciudadanía 

número 16.697.053. 

 

SEGUNDO: Por secretaría se librará la comunicación correspondiente, con la 

advertencia a MINISTERIO DEL TRABAJO DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE 

DEL CAUCA que el incumplimiento a lo ordenado puede acarrear sanción de multa 

de hasta 10 SMLMV, conforme al numeral 3° del artículo 44 del CGP 

 

TERCERO PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que se procede a reprogramar la audiencia fijada para las 

TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.) DEL JUEVES, NUEVE (9) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024). Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso FUERO SINDICAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2023-00082 00 

Demandante BANCO MUNDO MUJER S.A. 

Demandado PAOLA ANDREA BRAVO DÍAZ, SINDICATO DE 

TRABAJADORES DEL SECTOR FINANCIERO DE 

COLOMBIA Y AFINES “SINTRAFINCO 

Tema: FUERO PERMISO PARA DESPEDIR 

 

AUTO No. 0470 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan el artículo 114 del CPTSS. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 

 

Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  
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Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) DEL 

JUEVES, DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

para que tengan lugar la audiencia que tratan la audiencia que trata el artículo 

114 del CPTSS. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
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